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Sandra Hidalgo Espinel
CONCEJAL METROPOLITANA DE QUITO

Oficio Nro. GADDMQ-DC-HESV-2024-0101-O

Quito, D.M., 29 de febrero de 2024

Asunto: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y PRONUNCIAMIENTO - NAYÓN.
 
 
Señora Magíster
María Fernanda Guillen Palacios
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo. 
 
Por medio del presente, conforme a la convocatoria realizada mediante Oficio Nro.
GADDMQ-DC-HESV-2024-0077-O de 20 de febrero de 2024, respecto al proyecto de
"EXTENSIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO VARIOS SECTORES DE LA
PARROQUIA NAYÓN. GRUPO 2", presupuesto a invertir, barrios beneficiados y
cronograma de ejecución, la EPMAPS ha señalado que el pasaje Ascazubi en Nayón, no
se constituye como vía pública por lo que no se podría ejecutar un proyecto que permita
el acceso al alcantarillado por parte de los moradores de este sector de la ciudad, a lo cual
los habitantes de esta zona han expresado su inconformidad dado a que ellos expresan
que SÍ es vía pública, en consecuencia agradezco de la manera más comedida emita su
PRONUNCIAMIENTO TÉCNICO al respecto, el cual debe ser cronológicamente 
sustentado. 
 
Hago Referencia al Oficio Nro. GADDMQ-AZEE-DGT-2022-1563-O, suscrito por el
Arq. Enrique Patricio Castillo Brito, Director de Gestión del Territorio de la
Administración Zonal Eugenio Espejo con fecha 18 de diciembre de 2022. 
 
En mi calidad de Concejala del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de la
facultad de fiscalización y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 86, 58 literal
d) y 88 literal d) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), y 17 de la Resolución C-074 de 08 de marzo de 2016,
agradezco se consideren los plazos establecidos para remitir la información antes
detallada. 
 
Atentamente, 
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Copia: 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Magíster
Teresa Verónica Sánchez Hidalgo
Gerente General (E)
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
 

Señora Psicóloga
Sandra Marcela Herrera Herrera
Asistente de Despacho
DESPACHO CONCEJAL HIDALGO ESPINEL SANDRA VICTORIA
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